
 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA EXTERNA 
MANCUERNA 

Convoca a interesados en optar al puesto de TÉCNICO 
ENCARGADO DE LABORATORIO DE CALIDAD DEL AGUA      
que cumplan con el siguiente perfil:  

EDUCACIÓN Técnico de Laboratorio y/o pensum cerrado de las carreras de químico-
biólogo, químico o similares.  

FORMACIÓN  

Formación relacionada con análisis de calidad de agua en laboratorios 
especializados.  
Formación y/o conocimiento en normativa nacional e internacional en 
análisis de agua.  
Formación en temas de seguridad y salud ocupacional dentro de 
laboratorios. Manejo sistemas contables y office.  

EXPERIENCIA Experiencia en la implementación, operación y/o administración de 
laboratorios para el análisis de calidad del agua. 

COMPETENCIAS  

Trabajo en equipo (Se avaluará durante la entrevista)  
Habilidad de comunicación verbal (Se evaluará durante la entrevista) 
Capacidad de resolución de problemas (Se evaluará durante la 
entrevista) 
Proactivo (Se evaluará durante la entrevista) 
Responsable (Se evaluará durante la entrevista) 
Con conciencia social (Se evaluará durante la entrevista) 

Los interesados deberán presentar su expediente a                              
más tardar el 13 de mayo de 2024 a las 09:00 horas, con                   
su documentación completa, en la recepción de la           OIMP 
de MANCUERNA.   



Documentación que deben presentar: 

1. Carta de expresión de interés, indicando la 
pretensión salarial.  

2. Curriculum vitae.  
3. Fotocopia de documento personal de 

identificación.  
4. Constancia en original y vigente de carencia de 

antecedentes penales y policiacos. 
5. Fotocopia de RTU actualizado al año 2024.  
6. Mínimo 2 cartas de recomendación laboral.  
7. Mínimo 2 cartas de recomendación personal.  
8. Fotocopia de documentos que acrediten su 

formación:  
a. Copia de título a nivel diversificado/universitario  
b. Certificación de cursos aprobado de la carrera 

indicada.  
c. Copia de diplomas que avalen formación, según 

perfil.  
d. Otros.  

9. En caso de profesionales, constancia de 
colegiado activo.  

10. Solicitud de empleo debidamente firmada. 
(anexo). 

 


